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Fi
n F2. Tasa de variación anual del valor de la producción pesquera y 

acuícola a nivel nacional

((Valor de la producción pesquera y acuícola 
en el año t / Valor de la producción 
pesquera y acuícola en el año t-1)-1)* 100

Anual 51,875,280,023.06 49,722,294,000.00 4.33%

Pr
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ós
it

o P1.2 Tasa de variación anual de la producción promedio de los 
productores del sector pesquero y acuícola que cuentan con 

instrumentos para el aprovechamiento sustentable de los recursos.

[(Promedio de volumen de producción 

generado por cada productor del sector 
pesquero y acuícola en el año t/Promedio 
de volumen de producción generado por 

cada productor del sector pesquero y 
acuícola en el año t-1)-1]*100 

Anual 6.70 6.6 1.52%

C3.1 Porcentaje de planes de manejo pesquero elaborados
(Número de planes de manejo pesquero 

elaborados en el periodo t/ Total de planes 
de manejo pesquero programados en el 

Semestral 1 6 16.67%

C3.2 Porcentaje de fichas elaboradas para la cartas nacionales 
pesqueras y acuícolas

(Número de fichas elaboradas para las 
cartas nacionales pesquera y acuícola en el 

periodo t/ Total de fichas para las cartas 
nacionales pesquera y acuícola 

programadas en el periodo t)*100

Semestral 0 42 0.00%

C4.1 Porcentaje de opiniones y dictámenes técnicos emitidos.

 (Número de opiniones y dictámenes 
técnicos emitidos al periodo t / Número de 
opiniones y dictámenes técnicos solicitados 

al periodo t)*100

Trimestral 130 481 27.03% 311 539 57.70% 213.49%

El número de opiniones y dictámenes técnicos solicitados al primer trimestre (denominador) supera lo 

programado, inicialmente porque el pronóstico se realizó considerando como base años anteriores; sin embargo, 

el ritmo de la demanda por parte del sector es variable y no es controlable por el IMIPAS. Respecto al incremento 
en el número de opiniones y dictámenes técnicos emitidos, en primer lugar, se debe a que se tiene establecida su 

ateción en los siguientes 10 días de haber sido recibidas (con excepciones por las características y naturaleza de 

las solicitudes) y, en segundo lugar, porque se recibieron solicitudes que por su naturaleza fue posible atenderlas 

con mayor rapidez.

No se consideran efectos negativos, toda vez que se están atendiendo 

las solicitudes conforme la demanda

A6.C3 Porcentaje de avance en la conclusión de las actividades de 

los programas de los planes de manejo pesquero

(Número de actividades concluidas de los 

programas de los planes de manejo 
pesquero al periodo t / Número de 

actividades de los programas de los planes 
de manejo pesquero comprometidos al 
periodo t)* 100

Trimestral 33 60 55.00% 9 60 15.00% 27.27%

El número de actividades concluidas de los programas de manejo pesquero fue menor a lo proyectado debido a 

dos factores: el primero atiende a la sustitución de los planes de manejo pesquero que se pretendían elaborar a 

fin de dar prioridad al cumplimiento de los compromisos adquiridos en el Acuerdo de Cooperación 

UNOPS/IMIPAS para el desarrollo del proyecto binacional MEX-US Implementación del Programa de Acción 

Estratégica del Gran Ecosistema Marino del Golfo de México; el segundo, a que derivado de que las actividades de 

investigación 2025 han presentado algunos retrasos por la definición de la disponibilidad presupuestal, las 

autorizaciones de los POAs y asignaciones de personal. 

No se consideran efectos negativos, toda vez que el avance en las 
actividades de investigación se recurperará en los siguientes trimestres 

del año y se atenderán las que correspondan a los planes de manejo 

comprometidos y ajustados.

A7.C3 Porcentaje de avance en la conclusión de las actividades de 

los programas de las fichas de las Cartas Nacionales (Pesquera y 
Acuícola)

(Número de actividades concluidas de los 
programas de trabajo para la elaboración 

de las fichas de las Cartas Nacionales 
(Pesquera y Acuícola) al periodo t / Número 

de actividades de los programas de trabajo 
de las fichas de las Cartas Nacionales 
(Pesquera y Acuícola) comprometidas al 

periodo t) x 100

Trimestral 144 282 51.06% 9 282 3.19% 6.25%

El número de las actividades concluidas de los programas de trabajo para la elaboración de las fichas de las Cartas 

Nacionales (Pesquera y Acuícola) es notablemente menor derivado de que las actividades de investigación 2025 

han presentado algunos retrasos por la definición de la disponibilidad presupuestal, las autorizaciones de los 

POAs y asignaciones de personal; asimismo, se encuentra en proceso la re definición de las fichas que se 

elaborarán para cada una de las Cartas, lo que impacta directamente en el número de actividades para los 

programas de trabajo.

No se considera un efecto negativo. Una vez definidas las fichas a 
desarrollar en el ejercicio fiscal, se cumplirán con las actividades que se 

requieran

A8.C4 Porcentaje de informes elaborados de las Investigaciones 
Científicas y Técnicas elaborados

(Número de informes de las Investigaciones 
Científicas y Técnicas  elaborados al período 
/ Número Total de informes  de las 
Investigaciones Científicas y Técnicas 

Trimestral 0 656 0.00% 0 656 0.00% El comportamiento del indicador es conforme lo programado.

PROMEDIO 82.34%
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